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VERSIÓ¡U PÚBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad

documento"
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UNIDAD DE ADQUISICIONESHospital Nacional "Enfermera Angélica Vidat de Najarro"' San Bartolo' San

Salvador

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

UACI del Hospital Nacional San Bartolo

ONOEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

No.Orden:53/2020
San Bartolo 09 de Septiembre del2020

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

TOM ALBERTO HERNANDEZ CHAVEZ
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